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gratuito de forma inmediata de todos los documen-
tos antes reseñados.

Barañain, 30 de enero de 2001.—El Administra-
dor único.—5.860.

CORSA FABRICACIÓN, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SACORCAT CATALUÑA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en fecha 30 de diciembre de 2000,
el socio único de «Corsa Fabricación, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, y de «Sacorcat
Cataluña, Sociedad Limitada», sociedad uniperso-
nal, ha decidido aprobar la fusión de las referidas
sociedades, de acuerdo con los términos establecidos
en el proyecto de fusión suscrito en fecha 1 de
diciembre de 2000 por el Administrador único de
«Corsa Fabricación, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y de «Sacorcat Cataluña, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, respectivamente.
La mencionada fusión se operará mediante la absor-
ción de «Sacorcat Cataluña, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal (sociedad absorbida), por
«Corsa Fabricación, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal (sociedad absorbente), con transmisión
a título universal de su patrimonio íntegro a la socie-
dad absorbente y con disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida.

En el marco de la operación de fusión, la sociedad
absorbente ha procedido a aumentar su capital social
en la cifra de ciento sesenta y seis mil ochocientos
veinticinco euros cincuenta y ocho céntimos
(166.825,58), mediante la creación de 27.758 nue-
vas participaciones sociales de seis euros un céntimo
(6,01) de valor nominal cada una de ellas, nume-
radas correlativamente del 50.001 al 77.758, ambos
inclusive, como consecuencia de la incorporación
del patrimonio de la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro de las decisiones adoptadas,
así como los respectivos Balances de fusión. Se infor-
ma igualmente a los acreedores de su derecho a
oponerse a la fusión en el plazo y términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 2 de enero de 2001.—El Administra-
dor único de «Sacorcat Cataluña, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, y «Corsa Fabricación,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal.—5.225.

2.a 7-2-2001

CORTIJO EL MORO, S. A.

Anuncio de convocatoria de la Asamblea general
extraordinaria de la entidad

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad «Cortijo el Moro, Sociedad Anónima»,
de fecha 15 de enero del presente año, se convoca
a los señores accionistas para la Junta general
extraordinaria que se celebrará el día 24 de febrero
del presente año, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria en el salón de actos de Arpebar, sita
en avenida Generalísimo, sin número, frente a Puer-
to Pesquero de Barbate. En segunda convocatoria
para el día siguiente en el mismo lugar y hora, y
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor Consejero delegado.
Segundo.—Aprobación y aceptación del protoco-

lo de intenciones suscrito con la entidad «Mego
Construcción y Gestión de Obras, Sociedad Anó-
nima», de fecha 30 de enero de 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Barbate, 2 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Diego Varo Pon-
ce.—5.832.

DILA, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria que tendrá lugar,
en primera convocatoria, el día 6 de marzo, a las
nueve horas, en el domicilio social, y, en segunda
convocatoria, si procediese, el día siguiente, en los
mismos lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de cargos del Consejo
de Administración.

Segundo.—Cambio de domicilio social.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la propia Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma gratuita e inmediata, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Tías, 3 de febrero de 2001.—El Consejo de
Administración.—5.876.

DIMENSIÓN GENERAL
DE SERVICIOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

MOTEMA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

La Junta general extraordinaria y universal de
«Dimensión General de Servicios, Sociedad Anó-
nima» y la Junta general extraordinaria y universal
de «Motema, Sociedad Anónima», Sociedad Uni-
personal, celebradas ambas el 22 de enero de 2001,
acordaron por unanimidad aprobar, además de los
respectivos balances de fusión, cerrados al 31 de
diciembre de 2000, y del proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, el día
5 de septiembre de 2000, la fusión por absorción
de «Motema, Sociedad Anónima», Sociedad Uni-
personal, por «Dimensión General de Servicios,
Sociedad Anónima», habiendo sido subsanada la
fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad a extinguir se considerará a efectos contables
el día 1 de enero de 2001, según depósito de sub-
sanación efectuado en el Registro Mercantil de
Madrid, en fecha 26 de octubre de 2000.

La sociedad absorbida se disolverá sin liquida-
ción, transmitiendo en bloque a título de sucesión
universal todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que se subrogará en todos los derechos y
obligaciones de la absorbida. La sociedad resultante
de la fusión tendrá los estatutos sociales y órgano
de administración de la sociedad absorbente y girará
bajo la denominación de «Motema, Sociedad Anó-
nima».

No se produce aumento de capital de la sociedad
absorbente, ni canje alguno de las acciones, al ser
la sociedad absorbente poseedora del 100 por 100
de las acciones de la absorbida.

Las operaciones de la sociedad a extinguir se
considerarán realizadas a efectos contables por
cuenta de la absorbente, desde el día 1 de enero
de 2001.

No se otorga ningún tipo de derechos especiales
ni ventajas a socios, administradores o expertos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas y acreedores a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de fusión así como el derecho a oposición que duran-
te el plazo de un mes desde la publicación del último
anuncio de fusión, pueden ejercer los acreedores
y obligacionistas, de acuerdo con el artículo 243
del la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de enero de 2001.—El Adminis-
trador único de ambas Sociedades.—4.433.

y 3.a 7-2-2001

DOBLE A PROMOCIONES, S. A.
(Sociedad absorbente)

BETTER WORLD PROJECT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las respectivas Juntas gene-
rales extraordinarias y universales de las citadas com-
pañías, celebradas el 26 de enero de 2001, acor-
daron, por unanimidad, su fusión, mediante la absor-
ción por parte de «Doble A Promociones, Sociedad
Anónima», de «Better World Project, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, íntegramente partici-
pada por aquélla, con la disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque
de su patrimonio a la sociedad absorbente en base
al proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid. Los accionistas y acreedores tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo,
los acreedores, tienen el derecho de oposición regu-
lado en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Administrador
único de ambas sociedades, Ladislao de Arriba
Azcona.—5.196. 2.a 7-2-2001

ELÉCTRICA INSTALADORA, S. L.
(Sociedad absorbente)

INSTALADORA FLUIDOS
Y ENERGÍA, S. A.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las sociedades
«Eléctrica Instaladora, Sociedad Limitada» e «Ins-
taladora Fluidos y Energía, Sociedad Anónima»,
celebradas ambas el 23 de enero de 2001 en su
domicilio social y con carácter de universales, acor-
dadaron, por unanimidad, la fusión de las mismas,
ajustándose a los términos del proyecto de fusión,
suscritos el día 21 de diciembre de 2000 y depo-
sitados en el Registro Mercantil de Barcelona, con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspaso en bloque de su patrimonio a título de
sucesión universal a la sociedad absorbente. Al ser
ésta la poseedora del 100 por 100 del capital social
de la sociedad absorbida, la fusión se lleva a cabo
al amparo del artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, razón por la que no procede llevar a
cabo aumento de capital en la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios,
así como a los acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión, de solicitar y
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el balance de fusión cerrado a 31 de diciembre
de 2000. Asimismo los acreedores de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse al acuerdo de
fusión dentro del plazo de un mes, a contar desde
la publicación del último anuncio del acuerdo de
fusión en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Barcelona, 23 de enero de 2001.—Los Adminis-
tradores de las sociedades participantes.—4.459.

y 3.a 7-2-2001


